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1,

Independencia, 0l A60 ?0'e

VISTO, el Expedientes Administrativos N' 11425-20i8: Solicitud de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior organizado por los señores FREDDY IVAN
MORAN GONZALES Y LILIANA MERCEDES GALVAN HUANUCO, Y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Expediente Administrativo N" 11425-2018, de fecha 05JUL2018,
los administrados Freddy Ivá,n Moran Gonzales y Liliana Mercedes Galván
§Iuá¡uco, solicitan al Atcalde de la Municipalidad Distrita-l de Independencia, la

eparación Convencional, de su matrimonio civil, celeb¡ado e1 día 10FE81995' en
a Municipalidad Distrital de Independencia, para dicho efecto adjuntan Ios

requisitos estipulados en el Reglamento de la Ley N" 29227 y Decreto Supremo N'
009-2008-JUS; asirnismo, Adjunta las Declaraciones Juradas de No tener hijos
menores de edad, ni mayores discapacidad; que carecen de bienes sujetos al
Régimen de Sociedades Gananciales y que su ultimo domicilio fue en el Jr.
Amadeo Figueroa N" 949- distrito y Provincia de Huaraz

Que, con Proveído de fecha 11JUL.2018, e1 Secreta¡io General remite a la Gerencia
de Asesoría Jurídica, e1 Informe Administrativo N' 019-2018-MDl RPNCSCyD/JVC,

de fecha 1oJUL.2018, emitido por el Responsable de Procesos No Contenciosos
dc Sepzrración Convencional y Divorcio Ulterior, en 1a cual comunica que los

administrados Freddy Iván Moran Gonzales y Liliana Ivlercedes Galván Huánuco,
han cumplido con los requisitos para 1a Separación Convencional v Divorcio
Ulterior; por 1o que solicita que se emita 1a Resolución de Alcaldía, admitlendo 1a

solicitud de los administrados de Separación convencional y Divorcio Ulterior; v
a su vez se ñje fecha y hora para la Audiencia Unica de Ratificación o no de la
Scparación Convenciona1 y Divorcio Ulterior;

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Loca1, con personería dc
Dcrecho Público y gozan de autonomía politica, económica y administrativa en

los asuntos de su competencia, consagrada en el Artícu1o 194" de la Constitución
Política de1 Perú, conco¡dante con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N"

27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, dc acuerdo, con el Artículo 1" de 1a Ley N" 29227 - Ley quc Regula el

Proceciimiento No contencioso de la separación convencional y Divorcio ultcrior
en las Municipa-lidades y Notarias, dispone que: "¿a presetúe Ley tierrc por objeto

establecer g regular eL procedimiento no contencioso de separaciótt convencionql tl diuorcto

ulteríor enlas nunrcipalídades g notarias"; asimismo, el ArtÍculo 2" dc Ia rcfcrida Lc1"

concordante con el Articulo 3" de su Rcglamento, aprobado por Dccreto Supremo
N" 009-2008-JUS, seña1a quc pueden acogerse a cste procedimiento 10s cónyuges

que después de transcurrido dos (02) a¡ros de la celebraciÓn de1 matrimonlo,
decida¡ solicitar su separación convencional y divorcio ulterior;

Que, en esa misma 1í[ea, el Artículo 3" de la citada norma, regula e1 Procedimiento
ño Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las

Municipalidades y Notarias, estableciendo que son competentes para llevar a cabo

el procédi"'iento de la jurisdicción del último domicilio cony'ugal o donde se
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Celebró el matrimonio; a su vez el Artículo 4" del Reglamento de la 1ey antes
citada, otorga competencia a las Municipalidades Provinciales y Distritales p¿rra

conocer.
Las solicitudes de Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y
Divorcio Ulterior;

Que, bajo esta premisa, mediante Expediente Administrativo N" 11425-2018, de

fecha 05JUL2018, 1os administrados Freddy Iván Moran Gonzales y Liliana
Mercedes Gaivá¡ Huánuco, solicitan 1a Separación Convencional, de su
matrimonio civil, celebrado el día 10FE81995, para dicho efecto adjuntan los

requisitos estipulados en el Reglamento de la Ley N'29227 y Decreto Supremo N"

009-2008-JUS;

Que, en ese sentido, en cumplimiento del Artículo 11" del Reglamento de la Ley

N" 29227 - que Regula el Procedimiento No Contencioso de 1a Separación
Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, e1

Responsable de Procesos No contenciosos de separación convencional y Divorcio
Ulterior, designado mediante Resolución de A1caldía N'0588-2012-MDI, de fecha

OSlOCT.2Ol2, a través del Informe N" 019-2018-MDI-RPNCSCvD/JVC, de fecha

10iUL.2018, comunica que los administrados Freddy IváLn Moran Gonzales 
_y

Lilia¡ra Mercedes Galván Huánuco, han cumplido con 1os requisitos para 1a

separación de cuerpos y divorcio ulterior, establecidos en los Artículos 3" y 5" de

laLy u" 29227, Liy que regula el procedimiento No contencioso de Separación

Convlncional y Divárclo Ult¿rior, concordante con los Artícu1os 4", 5' y 6"de1 D.S.

N" 009-2008-JUS;

Que, en ta1 sentido, e1 Articulo 5" de 1a misma ley en mención, concordado con e1

Artículo 5'de su Regiamento, señalan los requisitos que deben de acom-pañar

loscónyugesasus=olicituddeSeparaciónyDivorcioUlteriorson:a)Copias
simples y iegibles de los documentos de identidad de ambos cónyuges; b| Acta-o

"opi. ""itifrI"da 
de 1a partida de Matrimonio; expedida dentro de 1os tres (3)

máses anteriores a la fecha de presentación de 1a solicitud; c) Declaración jurada,

""r ni-u V ft"e1la digital de caáa uno de los cónyrrges, de no tener bienes muebles

ni inmuebles, de no tener hijos menores de edad o mayores con discapacidad;

,aqr,i"ito" que los administraáos han cumplido con adjuntar a su solicitud;

Que, ahora bien, de la revisión y análisis efectuado al presente expediente; se

o't""*" ia voluntad que tienen los administrados Freddy Iváfr Moran Gonzale^s¡r

Liliana Mercedes Ga.lvárr Huá¡uco, (Exp Adm N" 1 1425-2018 de fecha 05-

iúiioral para que se dicte la Separación áe Cuerpos y Divorcio Ulterior,.que fue

presentado a¡rtJ esta comuna, 1a misma que tiene competencia para tramitar esta

;ü* á; peticiones, además vlsto 1o peticionado ylos anexos' estos reúnen todos

iá"-t"l"i"ito" estatlecidos por ley; como es, haber- expuesto los cóny'uges de

;;.r; clara y precisa e1 deieo de separarse, también debe tenerse presente en

-¿riiá a" los si'guiente documentos: a¡ Declaración jurada- del u1timo domicilio

.á.1-g"f; bl Cápias de 1os documentos de identidad de cada uno de 1os

.d_inI"tiados, los mismos que se encuentran vigentes; cl Partida de Matrimonio,

con ello se corrobora que efáctivamente los cónyrrges tienen más de dos años de

habercontraidonupcias;porantelaMunicipalidadDistritatdelndependencia,
por lo ta¡to, se entuentán aptos para solicitar su Separación Convencional

mediante esta vía Procedimental;
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Que, en este orden de ideas, se puede verificar que 1os administrados cumplen
con los requisitos y condiciones de admisibilidad señaladas por 1os ArtÍculos 2',
4" y 5' de la Ley N' 29227,y los Artícu1os 3", 4", 5" y 6' de su Reglamento aprobado
por Decreto Supremo N" 009-2008-JUS, consecuentemente, en esta fase

orresponde actua¡ conforme lo establece e1 Artículo 6" de la Ley y Artículo 1 0"

,del Reglamento invocados correspondientemente;

/Que, del mismo modo, cabe precisar que el Artículo 12" del Reglamento aProbado
por D.S. N'009-2008-JUS, establece que 1a Audiencia Unica se realiza¡á en un

SE RESUELVE:

Articulo 1".- ADMITIR, a trámite la Solicitud presentada por 1os cónyuges don

FREDDY ryAN MORAN GONZALES y LILIANA MERCEDES GALVAN HUANUCO,

(I

ambiente privado y adecuado. Su desa¡ro11o deberá constar en Acta suscrita por
los intervinientes a que se refiere el A¡tículo 9" del presente Reglamento. Esta
Acta deberá contener Ia ratificación o no en la voluntad de los cón1'uges de

separarse. De no ratiñca¡se en dicha voluntad o de expresarse voluntad distinta
se da¡á por concluido e1 procedimiento dejando constancia en el Acta. Si fuera e1

caso, se dejará constancia de la inasistencia de unos o ambos conyugues a que

se refiere ei quinto párrafo de artículo 6' de 1a Ley para efectos de la convocatoria
a nueva audi,encia prevista en e1 penúltimo párrafo de1 mismo artículo. De haber

nueva inasistencia de uno o de ambos conyugues, se declarará concluido e1

procedimiento. En e1 caso de 1os procedimientos seguidos en 1as Municipalidades,
se expedirá, en un plazo no mayor de cinco (05) días la resolución de alcaldia
declaiándose 1a separación convencional. Por tanto, es necesa¡io que se emita
la Resolución de Alcaldía declarando la separación convencional, debiendo
notificarse debidamente a 1os interesados y encalgarse a 1a ohcina de Registro

Civil da¡ fiel cumplimiento;

Que, en consecuencia, de conformidad con 1o señalado en e1 Artículo 6'de la Ley

ñ. z,gZZz, Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de 1a Separación

Convencioni y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías, y en el

Articulo t2. dei Decreto Supremo N'OO9-2008-JUS, Reglamento de la mencionada
ley, ejerciendo las facultades conferidas por el Numeral 6) de1 Artículo 20", de la
Léy Oigánica de Municipalidades, debe emitirse el acto Resolutivo correspondiente;

Que, mediante Informe Legal N. 532-2018-MDI/GAJ/KMMM, de fecha 26JUL.2j18,
lá Gerente de Asesoría Juridica, ha emitido opinión favorable por la admisión a

trámite de1 presente procedimiento, el mismo que guarda concordancia con Ia
presente Resolución;

Estando a las consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas por

los Artículos 20o Inciso 6) y 43' de 1a Ley Orgárnica de Municipalidades N" 27972,

con las visas de secretafia General, de Asesoría Jurídica, de Desarroll0 Humano
y Social, y 1a Gerencia MuniciPal;

dándose por Iniciado el Procedimiento No contencioso de separación

convencional y Divorcio ulterior, conforme a lo fundamentado precedentemente.
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Artículo 2o.- ri;rsn por la Oficina Responsable, fechay hora para la realización
de 1a Audiencia Única de Ratificación del Procedimiento de Separación

nvencional y Divorcio Ulterior, en el loca1 municipal, con notificación de las
artes de acuerdo a 1ey

se, Notiliquese, Cúmplase y ArchÍvese.
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